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RADICACIÓN INTESTAMENTARIA 
 
 
I.- PRIMER ETAPA RADICACIÓN 
 
En este momento se abre el procedimiento y será necesario que comparezcan la esposa e hijos del finado, en caso de que 
alguno de los posibles herederos no quisiera reclamar sus derechos hereditarios, en este momento puede hacer el repudio. 
 
En este lapso se manda pedir a las dependencias correspondientes informes acerca del otorgamiento de testamento alguno 
de parte del finado. 
 
Teniendo los informes correspondientes se procede a publicaren el PERIÓDICO de circulación nacional y GACETA 
DE GOBIERNO al concluir esta etapa se deberá cubrir el 5% del costo. 
 
 
II.- SEGUNDA ETAPA INFORME TESTIMONIAL 
 
En esta etapa los presuntos herederos presentaran a dos testigos que hayan conocido al de cujus siendo mayores de edad, 
se reconocen derechos hereditarios y se nombra a un albacea; al concluir esta etapa se deberá cubrir el 100% del costo. 
 
 
III.- TERCERA ETAPA ADJUDICACIO (OPCINAL) 
 
Esta será la escritura pública que se mandara a inscribir al registro público de la propiedad correspondiente, los requisitos 
serán los mismos que una compraventa (esta etapa tendrá un costo del 8% del valor catastral o de avaluó de cada uno de 
los inmuebles). 
 
 
IV.-  GENERALES 
 
Nombre  
Lugar de nacimiento  Fecha de nacimiento  
Estado Civil  Régimen Matrimonial  
Ocupación  
CURP  RFC  
Calle y Número  
Colonia  
Municipio   Estado  Código Postal  
Teléfono  Correo  
Se identifica con INE o IFE  Número  
 Pasaporte  Número  
 Cédula Profesional  Número  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DOCUMENTOS NECESARIOS 
 

1. Acta de Defunción del Autor. 
2. Acta de Matrimonio del Autor. 
3. Actas de Nacimiento de los hijos. 
4. Copia de las Escrituras. 
5. Último domicilio del autor de la sucesión. 
6. Identificación oficial VIGENTE en original (INE, Pasaporte o Cédula Profesional). 


